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MEMORANDUM 

 

PARA:  GERENTES DE SUCURSALES     
DE:  LIC. EFRAIN PEREZ 

FECHA:  19 de Diciembre de 2005 

ASUNTO:     DEVOLUCION DE  TARJETAS DE MOVISTAR. 
C.C.P.  LIC. ALFREDO LUJAMBIO, SR. ANTONIO RAMIREZ, LIC. JORGE QUIRINO, 
SR. MIGUEL QUIJANO, SR. DANIEL CAMARENA SR. ALEJANDRO CHAVEZ, ING. 
ELIAS CEBALLOS  Y SUPERVISORES DE TIENDA. 
  
 Por medio del presente solicito su apoyo para la devolución de tarjetas de Movistar 
caducadas a nuestra bodega de comisariato (todas tienen fecha de caducidad se recogerá TODAS  las 
fichas caducadas) de los siguientes códigos: 
   170028 tarjeta Movistar $100 
   194140 tarjeta Movistar $200 
                                                           
   Para las devoluciones tomara en cuanta lo siguiente: 

• Las tarjetas deben estar selladas 

• No se aceptaran tarjetas con el nip raspado  

• Se aceptaran todas las tarjetas caducadas de este año (2005) este será la única ocasión que se aceptaran 
fichas caducadas de 2005 (enero a  noviembre). 

  

              Dicha devolución inicia el día 20 Diciembre de 2005  y concluye el 29 de Diciembre de 2005, 
tiempo suficiente para el mismo. En las visitas que haga comisariato se recogerá las tarjetas, y este 
realizara la devolución al proveedor el día 30 de Diciembre de 2005. 
 
                       Cualquier duda o aclaración estoy a sus órdenes. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

Lic. Efraín Pérez 
CATEGORIA SECOS 


